
 
 

Centro para la Integración y el Derecho Público 

Fundado en enero de 2005, en la ciudad de Caracas, Venezuela, el 
Centro para la Integración y el Derecho Público (CIDEP) es una 
sociedad civil dedicada al estudio del derecho público y los aspectos 
jurídicos de los procesos de integración regional. 

El CIDEP desarrolla principalmente actividades de investigación y 
divulgación. 

La Dirección General del CIDEP corresponde a Jorge Luis Suárez 
Mejías y la Dirección Ejecutiva a Antonio Silva Aranguren. La 
Subdirección recae en Samantha Sánchez Miralles. 

AVISO LEGAL 

Este archivo forma parte de la colección Recopilación de Leyes y 
Decretos de Venezuela que puede consultarse en 
https://www.cidep.online/normativa1821-1922 donde también 
encontrará un índice por tomo que le permitirá descargar los actos 
individualmente. 

La digitalización es una reproducción realizada por medios 
electrónicos por la Academia de Ciencias Políticas y Sociales y sujeta 
luego a un proceso de optimización y revisión manual por parte del 
CIDEP, con el objetivo de preservar la memoria jurídica venezolana y 
facilitar su acceso. Por tal motivo, le solicitamos no hacer un uso 
comercial del archivo y mantener sus atributos inalterados. 

Este archivo cuenta con tecnología OCR (optical character 
recognition) que permite –entre otros– la búsqueda de términos, 
selección y copia de texto, así como la reducción del tamaño del 
archivo sin disminuir su calidad. 

En caso de constatar algún error u omisión en el texto, le 
agradecemos informarlo a través del correo electrónico 
contacto@cidep.com.ve para proceder en consecuencia.  

DIGITALIZADO POR 

Academia de Ciencias Políticas y Sociales. Caracas, Venezuela. 

E-mail: academiadecienciaspoliticas@gmail.com 

https://www.acienpol.org.ve 

Centro para la Integración y el Derecho Público (CIDEP). Caracas, 
Venezuela. 

E-mail: contacto@cidep.com.ve 

http://cidep.com.ve    http://cidep.online 

R
E
C

O
P
IL

A
C

IÓ
N

 D
E
 L

E
Y

E
S
 Y

 D
E
C

R
E
T

O
S
 D

E
 V

E
N

E
Z
U

E
L
A
 

mailto:contacto@cidep.com.ve


529 

Ministerio de Relaciones Exteriores.-. 
Caracas: 10 de abril de l_S86. 

De conformi"dad con lo dispuest-0 en 
la. ley de 13 de junio de 1865, queda 
tomada razón de esta cart.a al folio 94 
ciel· libro. respectivo. 

_EzEQUIEL fuRÍA GONZÁLEZ. 

3508 (b} 

f;e.y de 10 de abril- de 1886, sobre enage11a
ci61i de las propiedades urbaiws ·y 1·um· 
les de la U11iversida<l Oe11tml de Ve11e
zuela y de hi de Los A1ule.s, y <le los te-
1·-re11os que us1¡.frrictaba el Colegio Na
cio11al de G11aya11a-.-Deroga la de 12 
de j,mw de 1883, !i sH Decreto ·,-e
glamentari-0 de 24 de agosto del mismo 
·mio; ~iúmeros 2.495 y 2.495 (a). 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA-, 

Oo11siderando: 

10 Que en cumplimient-0 de las dis
posiciones de la Ley de 12junio de 1SS3 
y su Decreto reglamentario, fecha 24 
·de agosto siguiente, se ha practi
cado ya la venta de la ·mayor parte 
de las propiedades urbanas y rurales, 
correspondientes á. la. Universidad Cen
tral. á la de Mérida y al Cc,legio Na
cioÚal de Guayana:_ 

20 Que es de imprescindible con· 
veuiencia para aquellos Institutos; la 
venta de las fincas qne hoy · 1es que
dan, pllra que puedan organizar sns 
rentas de una manera fija; y 

30 Que pat·a lograr el objeto incli
cado · se requieren reglas, al mismo 
tie3lpo que clat·as y preei~s, cónso
nas con l11s modificaciones que las ae
t.uale.s eireunst~ncias hacen neces:írias. 

Decrel<i: 

Articulo 1~ 

La Univer;,-idad Central de Caracas 
y la de Mérida, procederán inmediat11-
mente que el presenre Decreto_ sea pro
mulgado, á la venta de t-odas las pro
pieda!,les · urbanas y. rm-ales que á la 
fecha no lo hayan stdo .. 

Artículo 2'? 

Una Junta compuesta del Ministro 
ele Instrucción Pública, del Rector y 

del· Vice-Rector de la Universidad de 
Caracas, correrá con todo lo reiat-ivo 
al justiprecio de las propiedades, con 
el nombramiento de peritos, cou la 
vent.a público. y con el c,torgamiento 
de los escrituras de traslación de do
minio á las personas qné alcancen 
buena pró. 

Artículo 3° 

. Una Junta compuesta de un comi
sionado, que nombrará el Ministro do 
lustracción ·Pública, y del R-ector y Vi
cerrector de la Universidad de Méri
dad, correrá con todo lo relativo al 
justiprecio, nombr~miento de perito:;, 
venta púb).iea y ot-orgamiento de las 
escrituras traslativas de dominio, á las 
personas que obtengan la buena. pró 
en el remate de las propiednd'3s <Je 
aquel Iustitnto. 

Artículo 4'? 

El justiprecio de las fincas será prac
ticado. por tres peritos, que serán nom
brados para cada fiuca que se pro
ponga en. licitación. 

Artículo 5'? 

La vent.a se hará cu pública subas
ta, y las proposiciones de los licit~
dores, serán dirigidas á las .Juut-a.s 
menci1madas, en pliegos cerrados y · 
.;ellados. 

Artículo. 6'? 

Las bases para el remate serán fi. 
jadas de antemano con la aprobación 
del EjecutÍ\'O Federal, á quien se so
met-erán también las proposiciones de 
compra que se hicieren, siend,> el imi -
co· que podrá acm·clat· la buena pró. 

Artículo "7'? 

- Las respectivas Juntas abrirán lici
tación, en que se expresen las fincas 
que se han de enagenar y la situa
ción, condiciones y justiprecio de cada 
un.l de él!as. Esta licitación se halÍl 
publicar en la Gacela Oficial de la Na
ción, y en algunos de los periódico:5 
del Estaclo C!! que ee encuentre ubt
cada la finca, por todo el tiempo que · 
se juzgue convenienú•, fij{mdosc con 
anticipación, siempre que no sea -me! 
nor de diez días, contados desde la 
primera publicación. 

67-'fO:llO XH 
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Artícnlo S> 

Si después de trascnfrido e! lapso 
de la- licit.ación. hubiere ahrnna otra 
proposición 1111ís \'ent.ajosa que la so
metida al Ejecutivo Nacional, antes 
qne este bays dildo su acept.ación, se 
le somet?rá también aquella. 

Artículo 90 

Tratándose de la propiedad rural de
nominada "Chnao/ la base de remate, 
se fijará también ("On las formalidades 
antes expresadas, pero en ningún caso. 
bajará dicha base de la cantidad de sete: 
cientos cincuenta mil bolívares (B750.000). 

Artículo 10. 

La Junta á que se refiere el artícu
lo 2°, acept..'lr-á, en pago de las propie
dades Universitarias, .Deuda Pública 
Consolidada del 5 p g, ú la rata que se 
cotice ~se papel en el Mercado de Ca
racas, en el momento de la venta: y 
si k•s proponentes exhibieren e.l t-0do ó 
part-e de los preci~s en dinero efecfrrn, · 
la expresada Junta procederá á comprar 
Deuda pública del 5 p g de modo que 
la Universidad Central, pueda tener ra
dicada su mayor renf;a en esa Deuda que 
va aumentando cada día su valor. 

.Artículo ll. 
La .. Junta de la Universidad de Mé

rida. remitirú sin demora á la Tesorería 
General de Instrucción Pública. ias su
mas que recibiere cñ efectivo, 'por pre
cio de Jas fine.as que se vendieren, pa
ra que aquella Oficina las present-e á 
remate, por Deuda Consolidada del 5 p g 
anual, de conformidad con el Decret-0 de 
]º de febrero de 1S81. sobre la ma-
t-eria. · 

ArHcnlo 12. 
Se autoriza al Ejecutivo Federal, pa

ra que venda las propiedades que que
den sin enagenar, -de las qne usufruc
tuaba ·et Colegio Nacional de Gnayana, 
y· el producto se entregará á la Te
sorería de· Instrucción Pública, para su 
conversión en Deuda Consolidada del 
5 p g, con destino á la Renta de Instruc
ción Pública. 

Artículo 13. 

Se deroga la ley de 12 de junio de 
1883, sobre la materia, y sn Decreto 
reglamentario de 24 de agosto del mis
mo año· 

_ Dada en el Palacio del Cuerpo Legisla
tivo Federal, y sellada con el Gr;m Se
lo del Cone:r~o. eu Caraca,:, it 10 de 

}abril de 1886.-Áño 230 de la lev y 2-8° 
de la. Federación. ~ 

El Presidente de la Cámara del Se
nado, 

V1cr~--n; ~IL"'<GUAL. 

El Presidente de la Cámara de Di
pntados, 

BENJA.:Z.!ÍN QiiENZA. 

El Secretario de la Cámara del Se
nado, 

,U. Oaballero. 

El Secretario de la Cámara de Di -
putados, 

J. Nicomedes Ramires. 

Palacio F'€deral, en Caracas, á 12 de 
abril de 1836.-Año '.:13° de la ley y 2-8° de 
la Federación. 

Ejecútese y cuídese de sn ejecución. 

JO.A.QUIN ORflSPO. 
füifrendado. 

Ei Ministro int-erino de InsLrucción 
Pública, 

N. LóPEZ Q,mAGHO. 
Refrendado. 
El MiÓistro int-Orino de Fomento. 

ROBERTO GARCÍA. 
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Resol1tei61i de 10 da abril de 1S86, con
cediendo la condecoración del Busto del 
LiberlaCUJr, mi la 4~ clase, á varios fa
dividttos. 

Estados Unidos de Vene-zuela.-Minis
terio ele Relaciones Exteriores.-Di
rección de Derecho Internacional Pri~ 
vado.-Caracas : 10 de abri1 de 18S6. 
-23? y 2-8? 

Resuello: 

El Supremo Magistrado de la Repú
blica, con el . vot-0 afirmativo del Con
sejo Federal, ha t-enido á bien conce
der la condecoración del Busto del Li
bertador, en la cuarta clase, á los seño
re$ C. A- W. Halverhout, Marx Leopol-
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